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QUINTO ANIVERSARIO 
LA SEÑORA 

D.' Josefa Torraiba y Pedreño 
DE) O R T S 

Falleció en 2 0 de Febrero de 1 8 9 2 
R. I. P. 

Su resignado esposo ruega á sus amigos tengan la caridad do pedir 
á Dios por el eterno descanso del alma de tan inolvidable compa 
ñera, y asistir á alguna de las misas que de media en media hora 
se celebrarán en el templo de la Merced, mañana sábado, 20, desdo 
ÍPS seis de la mañana hasta las doce, por cuya cristiana obra les 

anticipa las más siuceras gracias. 
Murcia 19 de Febrero de 1897. 

CARNAVAL DE 1897 l&MÉla ioMfe ta 
EL CAPRICHO. Platería, 45 y 47 

A. VALCARCEL 
y 999 Caretas, en r&so, metálioüs y sa

tén, desde 25 cétitimí s, 
«.888 Pares guantes para baile, tos tro y 

paseo, blancos, cegros y oolor, 
á 3 pesetas. 

7.777 Corbatas para oaballero, de todas 
formas, desde 75 céntimos. 

•"'.666 Bjtonadu» as para oamisas de oa
ballero, de todas clases y pr»dos. 

<* 555 Camisas para caballero. 
4 444 Frascos esencia para el p ñaelo 

de todas as maraas máá acredi
tadas de Paris. 

3.333 Cajas de polvos,desde la clase mas 
superior hasta la mas inferior, im-
posib es de enumerar. 

^.222 Sombreros de Hbñura, & mitad de 
su precio como ña de temporada. 

l -Ul Sombreros para cabalsero, Castor 
primera. S 3 pesetas. 

8e tendrá abierto este establecimiento 
desde las seis de la tarde á l&s dipz de la 
íioohe. Todos los dias que haya baile 
8n el Casino. 

Subasta voluntaria 
El dia 20 de Febr ro de 1897 y 11 ho

ras de 8U mañana, se venderá en subas
ta púb i oa, en Cartagena, ante el Nota 
rio D Rafael Blanes Serra, y en Ori-
liueía ante oí Notaiio D Pedro Turón 
y L (zano, una hacienda llamada ne Ca-
^•"al, situada en el Partido de Palcuna-
'̂î t, huerta y jurisdicción de la Vüla de 

C*tral, con riego de la acequia de Ca
llosa, 

Se compone da 181 tahullas y 26 bra-
2»s, incluso la casa, egido y servidura 
tires. 

Las oondicionea de subasta, están de 
Manifiesto, en los despachos de las cita
bas Notarías. 15—14 
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Actualidades 

EL A N T I G U O establecimiento de 
IJ. Abelardo Teruel, sito en el nú-

íiiero 31 de la calle Mayor, de la ciudad 
de Orihueia, se traspasa en buenas oon-
dioiones, por no poderlo atender su dúo-
fio 

Para tratar, en la citada casa. 1515 

CONTRA EL FRIÓ 
Gran surtido de esteras de todas cla

mes, con nuevos dibajes y precios sin com
petencia. 

Estera doble alfombrada á 6 roalas y 
ttiedlovara.—Batabias pita, á 5 reales 
y medio vara.—Fílela pita y esparto, & 
4 reales.—Estera del corrano blanca y 
*>olo!es, á 3 re*l8s vara cuadrada supo-
Pior; U hay también á 2 reales y medio. 
--Estera fina blanca d i primera, k 70 
'Céntimos vara cuadrad», de segundü á 
60. 

Surtido de todas medidas de persia
nas inglesas, oadonilla y de hüo, de 10 
feales metro ou&drado y 16 las de cade 
nula. 

Se arreglan esteras y alfombras & pre
cios baratos, con bnena colocación. 

ESTERERÍA D E JÓSE PUSTER 
Calle de Santa Isahel, %." 4 

L E Ñ A . - " '^^ vende á seis reales 
^ttiniai en casa de Carmelo: calle de la 
f tterta de Orihuela. 

Política honda. 
Los que meditan con serenidad, van 

observando una profunda transforma
ción en la política nacionai. 

Las luchas de ios partidos no son ya 
tan enconadas ai encendidas; los polí
ticos de buena fé van resultando más 
tolerantes unos respecto de otros y hay 
razones para presumir que MO está 
muy lejano el dia venturoso en que 
todos las fuerzas sanas del peí:', que 
hoy disgrégala política, se aunen para 
ponerse al servicio del interés gene
ral. 

Quedan aun elementos inquietos, 
ambiciosos y perturbadores, que con 
el desacreditado sistema de ofrecer 
venturas y felicidades, aspiran sola
mente al logro de personales propósi
tos; pero tan perniciosos elementos, se 
irán extinguiendo de por sí, ante la 
indiferencia del país. 

Lo hornos dicho y lo repetimos: 
nuestras discordias civiles han coope
rado como principal agente á la ruina 
de España. 

Dios quiera que aprendamos todos 
en tan ¿olorosa enseñanza. 

Las reformas. 
Bien las necesita España en los or

ganismos de la administración públi
ca; pero no hay problema tan hondo 
ai tan difícil como el de nuestra rege
neración administrativa; ni la cuadra
tura del círculo. 

Los Ayuntamientos—por ejemplo-
viven de milagro. Algunas personas 
de mérito aceptan la concejalía para 
sufrir muchos disgustos por mero 
compromiso; los concejales que sueñan 
con mejoras locales, ti»^nen que desis
tir, porque la falta de recursos y el ex-
p^idienteo, esterilizan toda iniciativa 
generosa. 

Los Ayuntamientos, viven vida an
gustiosa por las muchas obligaciones 
que tienen á su cargo, y por la odiosi
dad de los tributos menudos, que re
caudan cuando pueden. 

Sin una reforma trascendental, loa 
Ayuntamientos perecerán; ya no son 
m sombra de lo que fueron; pronto, 
si Dios no lo remedia, no podrán ser 

concejales los que tengan d.s pesetas; 
tales y tan grandes s<m las responsa
bilidades que la ley imponed aquellas 
corporaciones. 

Los débitos. 

Los Ayuntamientos recaudan poco; 
el que mas el 70 por 100 de su presu
puesto; algunos ni el 40. 

La ley les impone gastos obligato
rios, enormes, que tienen que apare
cer nivelados con los ingresos en sus 
presupuestos, y se ven obligados á fi
gurar partidas ilusorias, para cumplir 
aparentemente con el precepto legal. 

Aun los ingresos que se tienen como 
mas seguros, resultan fallidos en un 
30 por 100. 

El Ayuntamiento de la capital, no 
ha cobrado jamás todos los consumos 
del extrarradio, con ser este de rega
dío en su mayor parte. 

El descubierto «incobrable» es enor
me: pasa de millones de reales, y cla
ro es que con lo no Cobrado no han po
dido pagar ¡as atenciones obligatorias 
que la ley les impone. 

Pues lo mismo que sucede al Ayun
tamiento de la capital, ocurre con to
dos los de España. Están sugetos á una 
heregia en el orden económico y los 
resultados no podían ser otros. 

Por que los Ayuntamientos, al con
trario de lo que le sucede al gefe de 
una familia, no pueden ajustar sus 
gastos á sus ingresos; por el contra
rio i a ley le impone los gastos obliga
torios y el Ayuntamien*» tiene que 
buscarse los ingresos. Cuando no los 
hay, entonces no paga, porque la rea
lidad es mas fuerte que cuanto dicta 
el legislador. 

tíi ios Ayuntamientos pudieran li
bremente fijar sus gastos, entonces 
cabria exigirles responsabilidad. Es
tán peor quo los agentes egecutivos 
déla Hacienda; cuando estos no co
bran por insolvencia da los contribu
yentes, están exentos de responsabili-
daii; los Ayuntamientos no; si los 
contribuyentes no tienen con que pa
gar ellos responden del pago. Esto es 
un absurdo. 

Con lo que tienen pendiente da co
bro los Ayuntamientos, pagarían to
das sus deudas y los quedaría dinero. 

DECLARACIONES DE SAGASTA 

Nuestro colega madrileño «El Libe
ral», dice que ha oído de labios del se
ñor Sagasta, las siguientes declara
ciones. 

«Las reformas que han de implan
tarse en Cuba, tienen sobrada impor
tancia para que el partido liberal diga 
su opinión de una manera oficial iy fi
je su actitud para todas las posibles 
contingencias. 

Sin la desgracia que sufro, ya hu
biera reunido á los exministros amigos 
mios, para acordar con ellos Jla con
ducta que hemos de seguir. 

Retraído por esa desgracia de la vi
da activa, no he fijado la fecha para 
la reunión de exministros, aunque 
me propongo que sea en breve. 

Pero esa reunión no tiene nada que 
ver con el cambio presidencial en los 
Estados Unidos y por lo tanto esa fe
cha del 4 de Marzo, para la reunión 
de los exministros, es puramente ca
prichosa. 

Lo mismo puede ser antes que des
pués, aunque lo más probable es que 
sea antes; pero tengo que contar con 
que regresen á Madrid algunos de 
mis amigos, entre ellos el señor mar
qués de la Vega de Armijo, que hoy 
ha salido para Córdoba. 

Apruebo las reformas. Lo censura
ble es que el Gobierno haya tardado 
tanto en publicarlas. 

Debieron plantearse á raíz de habar-
las votado las Cortes. 

No creo que el Gobierno tenga difi
cultades para el relevo del general 
Weyler. 

Las dificultades las ha de tener pa
ra la sustitución.» > 

SUSCRIPCIÓN 
para socorro de los soldados he
ridos y enfermos qtie regresen de 
Cuba y Filipinas y familias po
bres de los que mueran en la 
campañs y que sean hijos de esta 
provincia. 

La Junta repartidora la cons
tituyen: ei Exorno. Sr. Obispo de 
esta Diócesis, á cuya disposición 
se ingresa en el Banco de Espa
ña cuanto se recauda, y los seño
res Gobernador civil de la pro
vincia, Presidente de la Diputa
ción provincial, Coronel Coman
dante militar y Vice-presidente 
de la Comisión provincial. 

Suma anterior. 

Pía«. C'ís. 

10236 9 0 
(Continua abierta la sudcripcíon). 

Cehegin. 
Nos escriben de Cehegín participán

donos, que muy en breve nos remiti
rán los donativos que se han recogido 
en aquel pueblo, para nuestra suscrip
ción provincial. 

Estudiantinas. 
De varios pueblos de esta provincia, 

nos han escrito, participándonos que 
durante el próximo Carnaval, saldrán 
estudiantinas postulando, con objeto 
de remitir cuanto recauden k esta sus
cripción provincial. 

Aplaudimos el pensamiento. 
Yecla. 

La patriótica juventud de Yecla, 
también recoge fondos para esta sus
cripción provincial, con el aplauso del 
noble y generoso pueblo de Yecla. 

En Muía. 
El próximo domingo tendríi lugar 

en Muía la velada en favor de nues
tra suscripción provincial, que prome
te estar concurridísima. 

Aparte se han recogido donativos 
particulares, que oportunamente pu
blicaremos. 

A los Sres. Alcaldes de esta proviücia 
La Junta repartidora de los 

fondos de esta suscripción, supli
ca á los Sres. Alcaldes de esta 
provincia, den cuenta á la mis
ma de los soldado inútiles y en
fermos que necesiten ser soco
rridos, remitiendo los documen
tos que justifiquen la enferme
dad ó inutilidad del soldado, bas
tando paya ello la certifloaeion 
del Alcalde respectivo, extendi
da en papel simple, con el visto 
bueno del Jefe de la zona Mili
tar á que dicho soldado corres
ponda. 

De igual manera darán conoci
miento de las familias pobres 
que hayan recibido la baja por 
defunción de alguno de sus in
dividuos fallecidos en campaña, 
bastando para ello el certificado 
del alcalde respectivo, extendido 
en papel simple, con la confor
midad del cura párroco de la fe
ligresía en que radique la fami
lia del finado. 

Murcia 14 Diciembre 1896.— 
Por acuerdo de la Junta, El Se
cretario. 

Expedición celular 
Ayer mañana salió de esta cárcel 

una expedición celular, para diferen
tes penales, de presos que han sido re
cientemente condenados por esta Au
diencia provincial. 

Al penal de San Agustin de Valen
cia los siguientes: Pedro José Ros Fer
nandez, por robo, 2 años, 11 meses y 

11 dias; Antonio González Arias, por 
id., 4 años; Pedro Cano García, por 
id., 10 años, 8 meo6s y 3 días; Nicolás 
Plaza Bermejo, por id., 10 meses; Juan 
de [San Fulgencio Marín, per id., 3 
años, 6 meses 22 dias; Joaquín Mor
cillo Carretero, por hurto, 6 meses y 
1 dia: José Morcillo Bermudez, idem. 
Ídem; Juan Morcillo Carretero, idem 
idem; Justo CerveraGrauell, por ho
micidio, 9 años; Mariano Hernández 
Aranda, por robo, 3 años, 6 meses, 21 
dias; Ginés Lardin Fernandez, por 
id., 4 años; Carmelo Orea Torres, por 
id , 3 años, 6 meses y 21 días; Joi?óGa-
barron Grumels, por atentado, 7 años; 
José López Ortiz, por hurto, 4 años, 
2 meses y I dia; José López Pérez, por 
id., 5 años; Miguel Rodríguez Her
nández, por robo, 3 años, 6 meses, 21 
dias;fJosé Garcia Pérez, por hurto, 4 
años; Juan José Sánchez Fernandez, 
por amenazas, 4 años, 9 meses y 12 
dias; Antonio Navarro Romera, por 
hurto, 1 año y 1 dias; Sebastian Váz
quez Arcas, por id , id. 

Al penal de San Miguel de los Re
yes (Valencia), Juan Andujar Navarro 
por homicidio, 14 años. 

Al penal de Valladolíd, Manuel Na-
rejos Frutos, por hurto, 2 años, 4 me
ses y un dia. 

Ai penal de Granada, José Gómez 
Garcia, por hurto, 3 años. 

Al de Alcalá de Henares: Luis Ro
mero Campos, por hurto, 4 años, dos 
meses y un dia; Diego Miguel Salva
dor Pérez, por robo, 2 años, 11 meses 
y 11 dias; Salvador Quiñeuero Galle
go, por id-, id. 

Al mismo penal, por lesiones y ho
micidio, Antonio Garcia Sánchez, 6 
años y un dia. 

^Á LAS FAMILIAS 
de los soldados de Cuba 

(Contestaciones) 
Nuestra agencia, nos contesta á 

la 163 relación que le hemos remití* 
do, preguntando por varios soldados. 

Benito Abollan López, Jumilla (Mur
cia); soldado del regimiento de infan
tería de Otumba, núm. 49, batallón 
segundo, 1." compañía. 

Embarcó en Barcelona el 12 de Fe
brero de 1896; escribió desde Cande
laria (Pinar del Rio) el 8 Septiembre 
1896. 

JVo ha causada baja; se encuentra en 
Ouanaiacoa. 
'' Juan Serrano Muñoz, Puente Toci
nos (Murcia); soldado del regimiento 
infantería de Guadalajara, mírn. 20, 
batallón expeíicionario, 4." compa
ñía. 

Embarcó en Valencia el 24 de No
viembre de 1896; desde que embarco 
ao ha escrito. 

No ha causado iaja\ se encuentra en 
Jaruco. 

Félix Rocamora Lozano, Abanilia 
(Murcia); soldado del regimiento de 
infantería de Gerona, núm. 22, bata
llón expedicionario, 7.* compañía. 

Escribió desde eiiingenio Bramales 
en Noviembre de 1896. 

No ha causado baja; se encuentra m 
el mismo punto. 

Juan Pastor Ortiz, Murcia; sargento 
del regimiento de infantería de Sevi
lla, num. 33, batallón expedicionario, 
4.' compañía. 

Embarcó en Cartagena el 30 de Oc
tubre de 1895; hace cuatro meses es
cribió desde Andreíta. 

No ha causado baja y se encuentra 
en Morón. 

Juan Medina Yago, Yecla (Murcia); 
soldado del regimiento de infantería 
de San Quintín, núm. 47, batallón pri
mero, 5.* compañía. 

Embarcó el 1." de Enero de 1896; 
escribió desde Pinar del Rio con fecha 
26 Diciembre 1896. 

No ha causado baja; se encuentra en 
el mismo funto. 

José de Soriano de Ballester, Yecla 
(Murcia); soldado del regimiento de 
intanteriade Asturias, núm. 31, bata
llón primero, 7." compañía. 

Embarcó ei 8 de Septiembre de 
1895; escribió desde Consolación, coa 
fecha 17 Octubre 1896. 


